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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA 
CONCESIÓN QUE AMPARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE -
LA FRECUENCIA 98.5 MHz RESPECTO DE LA ESTACIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA 
XHDL-FM, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, OTORGADA A IMAGEN TELECOMUNICACIONES, S.A. 
DE C.V., ASÍ COMO EL OTQRGAMIENTO DE UN TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA P~RA USO 
COMERCIAL A FAVOR DE LA SOCIEDAD MERCANTIL GA RADIOCOMUNICACIONES, S.A. 
DEC~ ~ 

~ 

ANTECEDENTES 

-l. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
\ Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional),! 

( \ mediante el cual se creó el /Instituto Federal de Telecomunicaciones, (en lo 
sucesivo eJ "Instituto"), como un órgano alJtónomo que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las télecomunicaciornes. 

11. Decreto de Ley. En fecha 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF/el "Decreto por 
el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicacion_~s y Radiodifusión, y la Ley 
de~_ Sistema Público de Radiodifusión del ~todo Mex(cano; y se reforman, 
adlc;;ionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaeíones y 
radiodifusión", el cual entró en vigor el 13 de agoste{ de 2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiem9re de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en Jo sucesivo el "Estatuto 
Orgáni6o"), el cual entró en vigor~el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado 

\ pm1 última vez por si "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica su Estatuto Orgánico", publicado en el referido 
medio de difusión oficial el 7 de diciembre de 2018. 

/ 

~ \ 
IV. Prórroga de la Concesión. El! 16 de junio de 2017, de conformidad con lo 

establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo la "Ley"), el Instituto expidió el título de concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléttrico para uso comercial, 
prorrogando el título de concesión para continuar explotando comercialmente 

/ 
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Id frecu~nciad98.5 MHz, a través de la estación con distintivo de llamada XHDL-FM, 
en la Ciuda de México, (en lo sucesivo la "Concesión"), a favor de Imagen 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. (en lo sucesivo la "CEDENTE"), para continuar / 
operándola y explotándola comercialmente, con vigencia de 20 (veinte) años, 
contados a partir del 3 de julio de 2016 y vencimiento al 3 de julio de 2036. 

V. Solicitud de Cesión de Derechps. Mediante el escrito presentado ante la Oficialía 
de Part~ del Instituto el día 20 de junio de 2019, la CEDENTE solicitó autorización 
para llevar a_gabo la cesión total de los dereGhos y obligaciones establecidos en 
la Concesión a favor 9e GA RADIOCOMUNICAelONES, S.A. 99 C.V., (en lo 
sucesivo la "Solicitud de Cesión"). ---

Asimismo, con la Solicitud de Cesión, se adjuntó una carta compromiso ;sin fecha, 
~ mediante la cual GA RADIOCOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo la 

"CESIONARIA"), se compromete a cumplir con las obligaciones que se-
- ~ 

" encuentren pendientes y 1
asumir las condiciones que al efecto establezca el 

Instituto. 

VI. Primer Alcance a la Solicitud de Cesión de Derect)os. Mediante escrito 
presentado ante la Oficialía de ~artes del Instituto el 21 de junio de 2019, la 
CEDENTE, en alcance a la Solicitud de Cesión de Derechos, exhibió factura del 
pago de derechos correspondiente. / \ 

\ 

\ 

VII. Requerimiento de Información. A través del oficio IFT/223/UCS/l491 /2018, / ' 
notificado el f5 de junio de 2019, la Unidad de Conce~ibnes y Servicios(en lo 
sucesivo la "ÚCS"); requirió a .la CEDENTE información adicional. 

/ 
- VIII. Atención al Requerimiento de Información. Con escrito presentado ante ~ 

/ 
IX. 

Instituto el 28 de junio de 2018, la CEDENTE atendió el requerimiento -de 
información que se menciona en el Antecedente VI de la presente Resolución. 

~ 

// 

Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica. La Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo "DGCR") adscrita a la_ 
UCS a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1580/2018, notificado el día 5 de 
julio de 2019, solicitó a la Unidad de Competencia Económica del Instituto (en lo 
sucesivo la "Li,CE;'), opinión en materia de competencia económica respecto de 
la Solicitud de Cesión. ~ 

X. Solicitud de Opinión del Secretario de Comunicaciones y Transportes. Mediante 
oficio IFT /2'13/UCS/1598/2019 notificado el 8 de julio de 2019, el Instituto, a }ravés-

/ 

/ 
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de la UCS, solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo 
la "Secretaría") la opinión técnica correspondiE;mte a la Solicitud de Cesión, de 
conformidad con lo establecioo por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la 
"Constitución"). 

/ 

j 

XI. 
/ 

Segundo Alcance a la Solicitud de Cesión de Derechos. Mediante ~scrito \ 
presentadd ante la Oficialía de Partes del Instituto el 2 de agosto de 2019, la 
CEDENTE, en alcance a la Solicitud de Cesión de Derechos, solicitó se conceda a 
la CESIONARIA un título de Qoncesión única para uso comercial, derivado de la 

/ Solicitud de Cesión de Derechos y considerando que, quedaría como titular de la 
Concesión. ~ 

\ \ 

XII. Opinión en materia de Competen9ia Económica. El 13 de agosto de 2019, la UCE 
a través de la Dirección General de Concehtraciones y Concesiones, mediante 
oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/271 /2019 notifico a la UCS, su opinión en materia de 
competencia económica, respecto de la Solicitud de Cesión. 

XIII. Opinión del Secretario de Comunicaciones y Transportes. Mediante oficio 2.1 .-
212/2018 de fechd 15 de agosto de 2019, recibido en el Instituto el día 16 del 
mismo y año, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión', de la Secretaría, remitió la opinión a la Solicitud de Cesión, 
contenida en ei diverso-oficio número 1.- 286 de fecha 15 de agosto de 2019, 
suscrito por la Subsecretaria de Comunicaciones en ausencia del Secretario de 
Comunicaciones y Transportes. 

\ \ 

En virtud de los IAntecedentes referidos y, 

\ 

CONSIDERANDO 

\ 

Primero./Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
/ 

quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano aut<;mo!l)O con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos- que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprov~thamiento y explotación del 
espectro radioelé9trico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

\ 



/ 

\ 

\ 

I 

telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
/ ; 

\ esenciales, garantizand<D lo éstablecido en los artículos ffo. y 7o. de la Constitución. 

/ / 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo/28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamientg, la revocación, así como la autorizac;ión de / 
cesiones o qambios de control accionario, titularidad u operación de soci~dades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

' 1 / 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competenciá económica de los 
,sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre-otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participa cites en estos mercados con el objeto de eliminar\ 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la , 
6oncentración, al concesionari1iento y a la pr/0piedad cruzada que controle varios 
medios de comunicac1on que sean concesionaoos de radiodifusión y 

\ 

telecomunicaciones que sirvan a un mismo\mercado o zona de cobertura geográfica. 

Conforme a lo establecido en los artículos 7, 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal 
ae Telecomunicacio~es y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley") y 6 fracciones I y XXXVII 
del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto autorizar cesiones o camblos de 

\ 

control /accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones. 

/ 

En e9te sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente al Titular de la UCS las atribucione_§_ conferidas a la DGCR; en este sentido 
en términos del artículo 34, fracción 11 del ordenamie!}Ío jurídico en cita, corresponde a 
la UCS tramitar y evaluar las solicitudes de cesión o modificación de las concesiones en 
materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno .. 

Con respecto a lo planteado y--,-considerando que el Instituto tiene a su cqrgo lá 
regulacipn, promoción y supervisión de las teltcort:1unicaciones y la radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar las cesiones relacionadas con concesiones en materia de 

\ Kadiodifusión y telecomunicaciones, el Pleno, como 9rgano máximo de gobierno y 
decisión del Instituto, sé encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Cesión que nos ocupa. 

( 

Segundo. Marco Legal1 aplicable de la Cesión de Derechos y Obligaciones. La 
normatividad aplicable que establece los requisitos de procedencia para solicitar y, e7 
su/caso, obtener de este lnstitut~ la autorización par~ ceder l°-s derechos y obligaciones 
de los títulos de Concesión en materia de radiodifusión, se encuentran regulados por la 
Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos, y el Estatuto Orgánico. 
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En efecto, el párrafo ___ décimo séptimo del artículo 28 de la"\Constitución dota de 
facultades -el Instituto para autorizar las cesiones en materia de _radiodifusión y 
telecomunicaciones, asimismo señala que éste deberá notifiear al Secretario del ramo 
previo a su determinación, la solicitud de cesión quien podrá emitir su opinión técnica 
no vinculante en un plazd de 30 (treinta) días naturales. 

Por su parte, el artículo 11 O de la Ley, establece textualmente lo siguiente: 

"Artículo 11 O. Sólo las concesiones para uso comercial o privado, esta última con 
propósitos de comunicación privada, podrán cederse previa autorización del 
Instituto en los términos previstos en esta Ley. ~ 

El Instituto podrá autorizar dentr0-de un plazo de noventa días naturales, contados a 
partir de la presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos y 
obligaciones establecidos en las concesiones, siempre que el cesionario se 
comprometa a c\Jmplir con las obligaciones que sé encuentren pendientes y asuman 
las condiciones que al efecto estc,b/ezca el Instituto. 

La autorización previa de la cesión a que se refiere este artículo podrá solicitarse 
"-siempre y cuando haya transcurrido un plazo de tres años contados a partir del 

/ otorgamiento de la t;oncesión. 
~ 

No se requerirá autorización por parte del Instituto en los casos de cesión de la~ 
concesión por fusión de empresas, escisiones o reestructura corporativ9s, siempre 
que dichos actos sean dentro del mismo grupo de control o agente económico. 

A tal efecto, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su realización. 

En los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos yobligaciones 
establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste servicios similares en 
la misma zona gepgráfica, el Instituto podrá autorizar la cesión, previo análisis que 

-realice sobre los efe_gtos que dicho acto tenga o pueda tener para la libre 
competencia y concurrencia en el mercado correspondiente. / 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración conforme lo 
previsto en la Ley Federal de s:;ompetencia Económica, el Instituto resolverá dentro 
del plazo previsto para diého procedimiento, adi~ionando las consideraciones 
señaladas en este capítulo. 

Las autoridades jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persona la 
transmisión de los derechos concesionados, deberán solicitar opinión al Instituto 
respecto del cumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley. 

Las aoncesiones de uso público o comercial cuyos titu/qres sean los Poderes de la 
Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios y los / 
órganos-constitucionales autónomos, se podrán ceder a entes de carácter públfco 
incluso ,bajo esquemas de asociación público-privado, previa autorización del 
Instituto". \ \ 
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En esa tesitura, se desprende que los &Jpuestos que deben cumplimentarse para que se~ 
autorice la cesión de derechos de una Concesión en materia de radiodifusión son: (i) 
que la cesionaria persona física o moral de orden privado o público, se comprometa a 0 

) 

\ 

cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes y asuma las condiciones 
que di. efecto establezca el Instituto; (ii) que la 9oncesiór:t esté vigente, y haya 
transcurrido un biazo de 3 (tres) años contados a partir del otorgamiento; (iii) que se 
cuente con el análisis en materia de competencia económica en el mercado 
correspondiente, cuando la cesión tenga por objeto transferir los derechos y 
obligaciones establ8Cidos eni las concesiones a otro concesionario que preste s9rvicios 
slmllares en la misma zona geográfica y (iv) que se cuente con la opinión tácnica no 
vinculante por parte de la Secretaría. 

Ahora bien, aunado a los preceptos antes señ9lados, cabe destacar que para este tipfJ 
de solicitudes de6e acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 17 4-
C, fracción 11, de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligacióf'l dEr pagar los" 
derechos por al trámite relativo al estudio de solicitud y documentación inhérente a la 
misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, administrativas o 
legales, correspondiente a la titularidad por cesión de derechos de Concesión, como es 
el caso que nos ocupa. 

El pdgo referido en el párrafo que antecede debe ~cornpañarse al escrito con el cual 1 
/ -se\solicita la cesión de derechos correspondiente, toda vez,que el hecho imponible del 

tributo es el estudio que /ealice este Instituto con motivo de la misma. 

\ 

( 

Tercero. Análisis de la Solicitud de Cesión. Atento a los requisitos legales establecidos en 
el Considerando Segundo de la presente ResolL,Jción, la UCS realizó el análisis de la_ 
Solicitud de Cesión de lá Concesión, del cual se concluye lo siguiente: 

a) Por cuanto hace a lo opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio l.- 286 de 
fecha 15 Qe agosto de 2019, ésta emitió opinión favorable respecto de la Solicitud 

/ 
de Cesión presentada por la CEDENTE. / 

1 

b) Los requisitos referidos en el artículo 11 O de la Léy fueron acreditados, por parte 
la CEDENTE en los términos siguientes: 

• La CESIONARfA acreditó/ ante este Instituto su idoneidad para poder ser 
concesionaria a trové~ de la escritura pública No. 87,755 de fecha 12 de junio 
de 2019, pasada ante la fe del Lic. Francisco Talavera Autrique, Notario Público 

! 

No. 221, de la Ciudad de México, pendiente de inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, conforme a la constancia de fecha 

( 



! 

/ 

26 de junio de 2019, expedida por el referido Fedatario Público, en donde se 
hizo constar la c<Dnstitución de dicha sociedad. 

La DGCR verificó que el instrumento notarial que presentó la CEDENTE para / 
acreditar la idon~Jdad de la CESIONARIA para ser concesionaria, contara con 
los elementps legales necesarios para tal fin, esto es, que en dicho instrumentJ 
se estableciera: i) como objeto de la sociedad la explotación de servicios de 

/\ 

televisión y radio abiertas; ii) qffé la sociedad e's 
1

de nacionalidaa mexicana, y 
que cuentácon cláusula de exclusión de extranjeros; iii) que la duración de la 
sociedad es mayor a la vigencia del títülo de concesión; ivT que la partE? del 
capital social suscrita por inversionistas extranjeros está conforme al artículo 
Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional; y v) la acreditación," 
del representante legal de la CESIONARIA. / 

, / 

• La éEDENTE presentó con" la Solicitud de Cesión a que se refiere el 
Antecedente V de la presente Resolución, la carta por la que la CESIONARIA 
se comf)romete a cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes 
y asuman las condiciones que ol efecto establezca el Instituto. 

• Coh motivo de la información Rr~;entada por la CEDENTE relativa al "Acuerdo 
1 por el que se íntegra en un solo documento, la información técnica, 

programática, estadística y económica que los "'concesionarios y 
permísíonaríos de radiodifusión deben exhibir anualmente/a las secretarías de 
Comunicaciones y Transportes y de Gobernación", pu_blicado el 30 de abril de 
1997 en el DOF y su modificación publicada en el mismo medio oficial el 28 de 
junio de 2013, correspondiente al 2017, se puede inferir que la Con~esión 
objeto de la Solicitud de Cesión actualmente se encuentra operando. 

' ( / 
• Asimism9, la Concesión otorgada originalmente el 13 de octubre de 1964, por \ 

la Secretaría, actualmente tiene como vigencia un periodo de 20 (veinte) 
años, contados a partir del 3 de julio de 2016 y venc~rá el 3 de julio de 2036, 

de lo anterior se desprende que han transcurrido más de tres años desde su 
otorgamiento hasta ~I momento de la~Solicitud de Cesión, con lo cual se 
acredita el supuesto normativo indicado en el tercer párrafo del artículo 110 
de la Ley. 

• En atención al requisito consistente en disponer de un análisis en materia de 
competencia económica respecto de los efectos que el acto de cesión tenga 
o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en -el mercado 
corresporidiente, enios caso!:> en que la cesión tenga por objetd fransferir los 
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derechos y obligaciones establecidos en las COl)Cesiones a otro concesionario 
que preste servicios similares en 10~misma zona geográfica, la UCE, mediante 
el oficio señalado en el Ant$cedente XII de la presente Resolución, emitió 
opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de 
Cesión, en la que: 

"Con base en la información disponible, se concluye que las cesiones 
gratuitas por parte de Imagen Telecomunicaciones, S.A. de C. V. y 
Administradora Arcángel, S.A. de C. V. (Cedentes) de la totalidad de 
derechos y obligaciones de los títulos de concesión para usar 
comercialmente frecuencias de espectro rpdioeléctrico a través de las 
estaciones de radiodifusión sonora con distintivos XHDL-FM y XHA V-FM, 
ubicadas en la Ciudad de México y Guadalajara, Jalisco, 
respectivamente, a favor de Ga Radio Comunica9iones, S.A. de C. V. 
(Cesionario), previsiblemente no tendrían efectos contrarios al proceso 
de\ competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de 
radiodifusión sonora abierta comercial en esas localidades. Ello en virtud 
de que como consec,t1encia de las Operaciones el GIE del Cesionario 
participarían por prime(a vez en la provisión del servicio de radiodifu~ión 
sonora abierta comercial en la banda FM: (i) en la Ciudad de México ton 
1 (una) de las 25 (veinticinco) estaciones de radiodifusión sónora con 
cobertura, con lo cual su participación en términos del número de 
estaciones alcanzaría un 4% ( fuatro por ciento); y ii) en Guadalajara, 
Jalisco con 1 (una) de las 29 (veintinueve) estaciones de radiodifusión 

, soy,ora con cobertura, con lo cual su participación en términos del 
número de estaciones als:;anzaría un 3.45% (tr9f punto cuarenta y cinco 
por ciento)." \ 

1 
Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE sé ati~nde a lo 
dispuesto por el párrafo sexto del artículo 11 O de lq Ley. ~/este respecto, a 
juicio de esa uniqad administrativa con la cesión de derechos de referencia, 
no se afebtan las condiciones decompetencia y libre concurrencia en la 

/ / 

Ciudad de México, pues como consecuen6ia de la Operación el Gr~po de 
Interés Económico de la CESIONARIA participaría por primera vez en la 
provisión del servicio de radiodifusión sonora abiérta comercial en la banda 
FM en l'a Ciudad de México con el 4% (cuatro por ciento). 

c) Asimismo, la CEDENTE adjuntó a la Solicitud de Cesió~ el comprobante de pago 
de derechos, relativo al estudio de solicitud y en su caso, la autorización de 
cambios o modificaciones técnicas, administratiyas, operativas y legales, 
correspor;1diente al \Cdhlbio-- de la titularidad por cesión de derechos, de 
conformidad con lo establ?cido en el artículo 17 4-C, fracción 11 de la Ley Federal 
de Derechos, por lo que también se conside~ sat)sfecho el requisito en comento. 

!/ , 

/ 

\ 



\ 

Derivado de lo anterior, y en virtud de que la lJCS compr¿bó el cumplimiento de los 
requisitos de pro~edencia establecidos en la Ley, y demés disposiciones aplicables a la 
materia de radiodifusión y de igual forma, no se advie1te ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente autorizar al CEDENTE, la Solicitud de Cesión respecto de 
la Concesión de Bandas de Frecuencias, a favor de~la CESIONARIA, conforme al 

,,contrato de cesión gratuita de derecho§ de la Concesión de Bandas de Frecuencias, 
celebrado entre las partes, mismo que fue acompañado en la documentación 
pr§Sentada a este Instituto para la tramitación de la referida cesión. 

En e,se sentido, la CESIONARIA deberá cumplir íntegramente con todas y c~ada una de 
las condiciones y obligaciones establecidas en la concesión indicada en el párrafo que 
qntecede y demás disposiciones jurídicas aplicables con motivo de la adquisición del 
carácter de titular de las mismqs. 1 

~ \) 

/ Cuatro. Otorgamiento de una Concesión Única. Atendiendomandato constitucional, la 
Ley establece los tipos de concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión, de acuerdo a su llQOdalidad de uso. 

~'" 

-- / 
El artículo 66 de la Ley, establece que se requerirá concesión única para prestar todo 
tipo de servicios públic6s de telecomunicaciones y radiedifusión, y el 67 de la Ley 
distingue a la Concesión Única de acuerdo con sus fines: comercial, públTca, privada o -social. En particular, dispone que las concesiones para uso comercial confieren el 
derecho a 

I 
personas físicas o morales para prestar servicios públicos de 

telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro a través de una red pública 
de telecomunicaciones, como se ad\Íierte de la lectura siguiente: 

"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 
/ 

l. Para uso comercial: Confiere el derecho a personds físicas o morales para presfar 
seNicios público& de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro a 
través de una red pública de telecomunicaciones~\ 

( .. .)" 

( énfasis añadido) 
(- ,,-

Ahora bien, derivado de la cesión de derechos y obligaciones de la concesión de 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico que se analiza a través de esta 
Resolución, deconsiderarse procedente, se estima necesario otorgar en este acto 
administrativo a la CESIONARIA una concesión única para uso comercial que lepermita, 
en términos del último párrafo del artículo 75 de la Ley, la explotación de los servicios 
objeto de la concesión sobre el espectro radioeléctrico que obtendrá. La cual, con base 
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en el ~rtículo 72 de la Ley podrá entregarse por un plazo de hasta treinfa años V ~odrá 
ser prorrogada hasta por plazos iguales, conforme lo dispuésto en el Capítulo VI, Título ) 
Cuarto de esta Ley. 

\ \ 
La presente Resolución con~iene el Título de Concesión Única a que se refiere el párrafo 
anterior, el cual establece los términos y condiciones a que estará sujeto el CESIONARIO. 

y 
Quinto. Vig~ncia de la Concesión Única para uso comerrial. En términos de lo aispuesto 

" por e! artículo 72 de la Ley, la vigencia de la Cg)Cesión única será hasta por 30 (treirrta) 
__ _años contados a partir la expedición de la concesión únic~. 

/ / 
Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulat0rio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las-concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley ~s congruente 
con la vigencia otorgada para la~ concesiones para uso comercial en maJeria de 

I -

radiodifusión que él Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cudÍ refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgaíl)iento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

J 
Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
-Y décime séptim? de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 7, 15 

fracción IV, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1,-72, 75 y 11 O de la Ley Federal de 
\ \ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción r de 1la Ley 
Federal d~Procedimiento Administrativo; y l, 6 fracciones I y XXXVII, 32 y 34 frac_Qión 11 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Jelecomunicaciones, el Pleno del Instituto \ 

I / 

Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: __,1 

/ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se autoriza a Imagen Telecomunicaciones, S.A. de C.V., ceder los De~chos y 
Obligaciones de la Coñéesión para uso, aprovechamiento o explotación comercial de 
la banda de frecuencia del espectro radio11éctrico 98.5 MHz, para prestar el servicio 
-PúJlico de radioqifusión sonora con distintivo de llamada XHDL-FM, en la Ciudad de 
Mexico, a favor de la empresa denominada GA RADIOCOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., 

1 
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en los términos indicados por la presente Resolución y ~n lo señalado por el ~ontrato de 
cesión gratuita de los derechos de la concesión de referencia. 

I 

j - / 
En consecuencia, a partir del día siguiente a aquel en que haya surtiqo efectos ia 
notificación de la presente Resolución, se tiene a GA RADIOCOMUNICACIONES, S.A. DE 
C.V., como Concesionaria para todQ$ los efectos legales conducentes, respecto de la 

~ 

concesión a qqe se refiere este Resolutivo. 
) ~ \ 

/ 
/ 

SEGUNDO. Se otorga a fav,er de GA RADIOCOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. una 
Concesión Única para uso comercial, cbn una vigencia de 30 (treinta) años, contados a 
partir de la fecha de su expedición. 

~ 

TERCERO. El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere- el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federo! de 
Telecomunicaciones,---suscribirá el Título de Concesión Úoica para prestar todo tipo de 
servicio/públicos de telecomu~icqdones y radiodifusión que se otorguen con motivo de 
la presente Resolución. 

\ 

CUARTO. La empresa concesionaria denominada GA RADIOCOMUNl~ACIONES, S.A. DE 
C.V., asume todas las obligaciones de la Concesión que hubieren quedado pendientes 
de cumplimiento con anterioridad a que surta efectos la autorización a que se refiere la 
presente Resolución, asimismo, deberá cumplir con las obligacipnes de la Concesión 
objeto de cesión, las que establezcan las disposiciones legales, r~glamentarias,\ y 
administrativas aplicables a la materia. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
Imagen Telecomunicaciones, S.A. de C.V. el contenido de la presente Resolución. J 

1 

Asimismo, una vez que se haya realizado la notificación- de la presente Resolución, ~n los 
términos indicados en sus Resol~tivos Tercero y Quinto, la Unidad de Concesiones y 
Servicios deberá notificar personalmente el Título de Concesión Única a que se refiere su 
Considerando Cuarto a la empresa GA RADIOCOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

/ 1 
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\ 

/ 

/ 

/ 

\ 

SEXTO. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicacióh del artículo 11 O de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y no prejuzga sobre las atribuciones 
que correspondan al Instituto en materia de competenciq económica. 

~ 

SÉPTIMO. Una vez que la presente Resolución sea notificadó, remítase en su oportuni~ad, 
a la Dirección Gener9l Adjunt9 del Registro Público de Conq~siones para efectos de su 
inscriQ_ción. / \ / 

/ \ 

isionado Presidente 

~ 

Adolfo Cuevas Teja ) 

Comisionado 
/ 

Javier ca 
Comisionado 

/ 

Sos "lez 
Comisionado / 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIX SesLón Ordinaria celebrada el 28 de agosto 
de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento'en los artículos 28, párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, ~- 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/280819/439. 

J 


